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MUNICIPAl_lDAD OE CC""^
SECRETARIA  hllJ^llCIPAIL

DECRETO  NO:  E.2242/2oi7/

COLINA,17 de Octubre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   1048/2017,   de  fecha     17  de  octubre  de  2017,  deI  D¡rector  de
Administración   y   Finanzas   (S),   mediante   el   cual   solicita   Decreto  Alcaldicio  que
apruebe   los   Térm¡nos   de   Referencia   NO   2683-274-L117;   y   llámase   a   licitación

pública    del    proyecto    denominado    ''Compra    de    Alimentos     para     Programa
Segur¡dades    y     Oportun¡dades",     solicitado     por    la     Direcc¡Ón     de     Desarrollo
Comunitar¡o;   y  en   virtud   a   las   atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,
Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipal¡dades,     Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia NO   2683-274-L117, del  proyecto denominado "Compra de Alimentos
para  Programa Segur¡dades y Oportunidades",   Copia de  la  solicitud -Términos
de Referencia-   pasan a formar parte ¡ntegrante del presente  Decreto.

2.-    Llámase    a    licitación    pública    para    el
proyecto  denominado  "Compra  de  Alimentos  para  Programa  Seguridades  y

VB/xcg.
D'STRIBUC'ON:

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
DO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA
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MEMORÁNDUIVI  NO   /C48 / 2015.

MAT.:  Lo que ¡nd¡ca                      ,

Colina,  octubre  17 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A          :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relación a  la solicitud  NO  98 de la  Dirección de  DIDECO,  solicito a  Ud., gestionar
decreto  alcald¡c¡o,   que   apruebe   los  términos   de   referenc¡a   y   llame   a   lic¡tación
públ¡ca,     para    Compra    de    Alimentos     para     programa    seguridades    y

JZClcec
Adj.:   lo indicado
c.c.:   Secretaria Municipal.

A,chivo.

5ECRETARIA MUNICl'^L

17    0CT.    2017



UNll)AD  I)E ADQUISICIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA NO ©3-~L
PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM  tL1) A TRAVES DEL PORTAL

REQUIRENTE:       DIDECO-Programa Famil¡as Segur¡dade§ y Oportunidades

`ww.mercadopublico.cl

SOLICITUDN-:       Glq

Colaciones para Usuar,os  Programa  Fam,',as Segur¡dades y Oportun,dades,  Se detalla  lislado de 'os produc,tos sollcltados'

Lista dB Producto5

Nl. Cant¡dad Producto

1 6 Jugo  de  litro sabor naranja

2 6 Jugo de  l'tro sabor durazno

3 6 Jugo  de  liLro sabor p¡ña

4 3 Papas fritas original tamaño grar,de emre 440 y 420 gramos

5 5 Ga''ela  mantequ¡lla  140 gíamos

6 5 Gal'eta donuts  100 gramos

7 5 Galleta chips chocolate  125 gramos

8 5 Ga''etas rel'enas 52 gramos

9 5 Galletas champaña  140 gramos

10 2 Nachos tamaño grando sabor queso 370 gramos

11 2 Maní con sal  180 gramos

I12
1 Caja de té amar"Ia  100 bo'sitas

13 1 Tarro de café  `rad¡c¡Ón grande 400 a 420 gramos

14 100 Vasos térm¡cos

15 5 F'latos plásl¡cos de 382 x 286

16 2 Endulzantes S'ev'a  de  180 ML

17 2 Azúcar k¡lc,s

1B 100 Cuc.hara5  plástjcas pequeñas

OBSERVAClÓN.  El  c,argo  de'  pago  debe  realizarse: Al  acompañamiento  Socio'aboral  2017  Í'em  114051OOO6  un  total  de  $1 OO,000.-(lVA
'NCLUIDO)

MC)NTO  PRESUPUESTARIO  (valor  lVA  lncl.). $100.000.-

Eslimal,vo

Disponible  X

CRITERIOS  DE EVALUACIÓN   (Los  cr¡ler,os de evaluacjón selecc¡onados deberán dar un
Es(os  crilerios   se encuentran  definidos  en

porc,entaje tota'  del  100%)
Anexo  N®1  Pauta de Evaluac¡ón de  la§ Ofer'as

1.  Oferta  Económlca

2.  Plazo  (enLrega  o  ejecucjón  en  días

háb¡les)

3. O'erta   Técn`ica de  los
B`,enes o Sew¡cios

4.  Servic¡o  o  as¡stenc,a
Técn¡ca

5.  Metodolc,g¡a

6.  Servicio Post Venta

7.  Experiencla

si  comportam¡ento
Contractual Anter¡or

9.  Cumpl¡m¡entos  de  'os  requ¡sitos

10.  Certltlcac¡Ón  Norma  lSO

11.  Crjter¡os  Susteritab¡es:

11.1   EÍ,ciencia  Energétic,a

11.2  lmpacto  Med,o  Ambiental

11.3  Condjc¡ones  de  empleo

y remuneraciones

11.4  Con[ratacjón  de  Personas
con d¡scapacidad

11.5  Otras  mater¡as  de  al[o
lmpac(o  soc¡a'

*  Reso'uc¡Ón  de  empates  s'  se  presentan  se defin¡rá  con  la  1® oDción  (  N'  1),  2' oDción  (  N®  2),  3®  oDclón   (N®9).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL  SERVICIO  (lTS)

Nomb,e  Respor`sable do  'a  coord¡nac¡ón:  Glor¡a Sal¡nas Aríedondo
Teléforio:  227073398
Ma',l: g.segur¡dadesyoportun¡dades@gma¡'.com

PLJAZOS        (SEGUN CORRESPONDA       EN       IA
EJECUC'ÓN    DEL    SERVICIO    O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA EMIS'ÓN  DE  LA OROEN  DE
COMPRA

La emrega do los píoductos dará ¡nlcio dentro del primer día de  em¡sión de la  orden de
COmPra.

CUALQU'ER OTRO ASPECTO  REVELANTE EN
RESGUARDO DE  LOS  'NTERESES  MUNICIPALES O
MuLTAS SI  FuERE PROCEDENTE

E' no cumplím¡enlo de los plazos señalados en  'a entrega  de lo5 produc(os.



DIRECCION  DE ADM'NISTRAClON Y I:'NANZA5

uNIDAD  DE ADQulSICIONES

Uso lntemo de DAF.
La Solicitud de Comora se devolverá  al  reciu¡rente en  los sifiuienles  casos:

i.    Elmomodecomprasuperalas lOO UTM.    E

2.    Lacuentaacargarnotienepíesupues[o.     H

3.     No  están  b¡en  def¡nldos  los  requis¡tos  de'  producto  sol¡c¡tado  (técnicos,  criler¡os  de  evaluac¡ón,  inspecc¡Ón  técn¡ca  y  otros  que  afecten  e,

pÍOCeSO). E
4,   Otros.E

lNICIO  DEL PROCESO (Uso excluslvo  del  Dpto.  Adqi,isic¡ones)



UN'DAD  l)E ADQUISICIONES

Uso exc'uswo  deI  DDto   AdQuisiciones

-     -      ®            ®        ¬      ®       -

POSTULAR ADJUDICADO
Presentar ldent,flcación  Oferente   (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la Coordinar la  recepción de'  produc'o con la  lTS o Un,dad de
empresa,   nombre   del   responsable   de   coord¡nar   el   serv,cio,   NO   de Adquis¡cíones,  según lo señalado en  la  Orden  de Compra.
contactos,  correo electrón,co y d¡recc,ón), Entregar el producto o serv¡¢jo propuesto en su oferta.
Presentar Oferta Técn¡ca de  los productos o servjc,o. Dar cumplim¡ento al p'azo de entíega o eiecución del serv¡c¡o.
Presentar Oferta  Económjca de los productos o servlcío. Dar cumpI¡m¡ento a la garant,'a señalada en su ofena

':' Se  acepta  una  cotizacÍÓn  que  señale     la  ¡dentificac¡ón  del  oferente, ®  Aceptac¡Ón de 'a Orden de Compra  a través de  la  platafoíma
ofeka técnica y económ¡ca del producto o serv¡cio. www.mercadoDub!ico.cl
Revlsar los  criter¡os  de  evaluac,Ón  y proponer la  oferta  de acuerdo  a  lo La Factura  podrá ser entregada  una vez  recepcionado el producto
sollc,tado. o  serv¡cio,,LaFactura  electrónica  deberá  ser  remitida'al  correo  del  'TS  concoplaalcorreofacturasadau¡s¡c¡ones®co'¡na.cl.

Observac¡ón:
El oferente que no   iníome o  no incluva en  su oferta en forma íntegra 'os
requer,mlentos  exigídos  por  eI  Mun¡c¡p¡o,   quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  partlcipando  en  el  proceso  de  contratación.   Sjn  derecho  a
indemnizac¡Ón  a'guna.

L§EP.I,MLE"lQí§*lr-";L-X#\?^i;gg`Éfh&4ÉfíÉ*é;át£§,;¡::ittFi#iq%!f,é,gÉÚ$5_32Í¥iLg-a#ffg£ffi¥ú"ÉSE¡,¥,9-í-g:==ü?jZ-,írñ"-¥"É3B%£x;S:,§¡iSE¥i¥Lájr2':,gÍX;%ffi;íxá*í:=#áñy`_:'á2*»Ty,,i?¿jíái*\.¡:3C^9#S?ggÍ_;?ÉTjé*ÍkZ-?g5&j:á?í_g+ñ¥8Pígi:í;¥;íSígí:.i2í
La  Municipalidad  de  Co'¡na  podrá  modificar los  Términos  de  Referenc,a  por solic¡tud  del  requlrente,  por esta  un¡dad  al  detectar algún  error  u
omisión,  o también en  atención  a  abuna  consulta  realizada  por algún  oferente,  en  la  entrega  de  respuesta y aclaraciones s¡endo informado
a  los oferentes  antes  del  cierre   de  la  propuesta  a  través de'  porta'  MercadoPublico.  Dichas modjficaclones serán  formalízadas mediante el
respectivo acto administrativo,  Será  responsabilidad de los oferentes informarse de estas modificaciones a través del PortaI MercadoPublico.

'      Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  participantes  deberán  ser  respondidas   formalmente  por el  Requlrente  o  n-S,
dentro del plazo señalado en el portal.

'      Una vez realjzada la aper(ura electróníca de las ofertas, Ia Mun¡clpalidad podrá sohcítar a los oferentes que salven errores, omisiones formales,
siempre  y cuando  las  rectificaciones  de djchos  vlcios  u  omisiones  no  les confleran  a esos  oferentes  una  situación  de  prjv¡legio  respecto de
los demás competidores,  esto es,  en  tanto  no se  afecten  los  prlnciplos de esmcta sujecion  a  los términos de  reíerenc¡a y de  ©ualdad de  los
oferentes,  y se  ¡níorme de dicha  so'icitud  a'  resto  de  los  oferentes  si correspondiere a  través  del  Sistema  de  lnfomación  (Cer(ificaciones  o
antecedentes se  hayan  producido u  obtenjdo  con  anterioridad  al venclmiento del  plazo para  presentar ofertas  o se  refieran  a situaclones no
mutables entre el vencjmiento del plazo  para  presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo  máxlmo de 48  horas  corridas,  contados  desde  la  notificacion  de'  respectivo  requermiento,  deberán  íesponder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes so'icltados   No se consideran kis respuestas o los amtecedentes recibidos iina vez vencido dicho plazo.  La
responsabilidad  de  revlsar  eI  "foro  in\,erso"  disponible  en  www.mercadc,Dubllco.cl,  es  del  oferente  partjcípante   (An.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886)_    _

®       En  caso  que  la  Municipalidad  no  pueda  adJudlcar dentro  del  plazo  indicado,  deberá  informar  las  razones  de  ello  a  través  del  portaI  Mercado
PÚblico  e  indicaíá  un  nuevo  plazo  para  adjudicar  a  través  del  portaI  MercadoPublico conforme  lo  establece  e'  aníciJLo  41  del  Reglamento  de
La  Ley  NO19-886

La adjudicación se realizará en cumpménto de los Téminos de Referencla   mediante decreto Alcak]icio.
'      CLausula de readjudicaclón, s, el respectivo adjudicatarlo se desiste de su oferta,  no se inscribe en Chileproveedores, Ia entidad ljcitante podrá

deJar sin efecto la adiudicaclón y selecclonar al oferente que, de acuerdo al resultado de la evaluación le siga en puntaJe, y a6Í suceslvamente.

La  Municipalidad declarara  madmisibles  las  ofertas  cuando  éstas  no cumplieren  los  requisltos  establecidos en  las  bases  y declará  desierta
cuando no se presenten ofertasi  o b¡en cuando éstas  no resulten convenientes a sus  interes,  ambos casos con  resolucíon fundada.

'       La  Municjpaljdad  revocará  el  proceso  ljcltatorlo  debidarnente justjficada,  no  pudiéndose  seguir el  m,jo  normal  que  conduce  a  la  adjudicación
con  resolucjón fundada.
El  o  los  oferente  (es)  adJudicado  (os)  que  incumplan    en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  "Cuestionario  de  califícación",  y  a  través  de'
sistema  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  "Compoítamjento Contractuar este último con resolución fundada. En los slguientes
CaSOS.
|  El  oferente que cancele la orden  por no contar con el stock requerjdo
|  Entregar e' producto en rnal estado.
|  No cump"r con el  plazo de entrega señalado en su oferta
'  r\lo cumptir con la ejecución de' servicio de acuerdo a los requerimjentos técnicos y económicos.

Resolución de empates.  Si a' completarse k]  evaluación dos o más oferentes tuviesen úuak]ad de puntaje,  se entregará  la primera opción,  y
en  caso de  persístlr la  igualdad,  será  deflnido  a  favor de  quíen  presenta  k]  segunda  opciór,   De  persistlr el  empate  será  def,n¡do  a favor de

quien  tenga  rnayor  puntaje  de  la  tercera  opción.   Estas  opcLones  se  encuentran  deflnidos  en  la  página    N®1,  en  Resolución  de  Empates
señakrias en  (*)

"',-.,                       B             ,-.               .                                                                                                                                y

Requ¡rente:  D¡rect¡vo  o Jefatura  que  so'icita  el  servlclo.

lTS`  lnspecc¡Ón  Técn¡ca  del Servic¡o,  responsab'e de  la  c.oordinac¡Ón  y  recepción  de'  bjen  o serv¡c¡o.

Direclor DAF:  D¡rec'¡vo  que  auloriza  e'  presupuesto.

unidad Adqu,sic¡ones:  Responsable  de  gestionar el  proceso  llcitatorio  medlante  la  plataforma www.mercadoDubllco  cl.
unídad de  Contabil,dad:  Responsab'e de gestlonar el ingíeso de las facturas de  los Proveedores.
Tesorería Municípal:  Responsable de gestionar y entregar los estados de pago.

"-p.--®             D-                     ®                        .-_.                                -,                   .-JB          .,         .

'  Se  pagará  e'  serv,clo a  30 días contra  Factura y  recepcIÓn conforme de' Requ,rente o lTS,  la forma de pago es con CHEQUE.  /No se  rea'izan
deDÓs¡tos  ní transferencjas\,

'  Consu'tas al   fono 22  7073327 o al  correo ¡ose.zuniaa®colina,cl,  esteban  onateÍ@co'ina cl
'  Pago  a  proveedores en  horario  de   15:10  a  17:00  hrs.
'  Paía el ret'ro del estado de  pago  presentar Rut de  la empresa o un  poder sjmp'e.
-  E'  proveedor deberá  ínformar con  antelacÍÓn  y por escrito  a  Tesorería  si  efectuará  o  no  cesión  de  Factorlng   de  las facturas  que  emanen  de

una Orden de Compra, dando cumplimento a' Ar'.  75 de'  Reg'amento de la Ley  19.886.
|  Si  'a factura  no fuera  recepc,onada  por ,a   unldad de Adau¡slc¡ones o Contab,Ildad deberán comunicarse con  ,a  ITS.



DIRECClÓN  DE  ADMIN'STRACION  Y  FINANZAS

UNIDAD  DE  ADQU'SIClONES

ANEXO  Noi
PAUTA DE  EVALUACIÓN  DE  LAS  OFERTAS

ADQUISIC'ÓN  O CONTRATAClÓN  DE BIENES Y/O SERV'CIOS,  MENOR  E IGUAL A 100  UTM

Se establecen  los sjguíentes criterios de evaluacjón que contemplan  la asignación de  puntaies,  por k, cual los oft3rentes
paíticipantes deberan presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

1.       X=  Precio mín¡mo ofertado '  100 /Preclo Oferta X

EM_x  100     x O.xx (referencial,  usiedes desígnan el porcentaje)

OE

DÓnde:  PM  =  Plazo  mínimo

OE   = Oferta  evaluada

Opción  1

Los   oferentes participantes serán evaluados en el cumpllmjento  íntegro y oportuno de  las ofertas reallzadas.

Presenta en el reg¡stro de Contratistas y Proveedores  "Comportam¡ento Sl 0
contractual"  amonestaciones,  cobro garantías, cobro multas y otros que
señala el s,stema  por lncumpliendo del proveedor
No presenta el  reg¡stro de Contrat¡stas y Proveedores "Comportamiento No 100
contrac'ual" amonestaciones, cobro garantías,  cobro multas y otros que
señala  e' sistema  por incumpl¡endo  deI  Droveedor

Opción

Antecedentes presentados de  acuerdo a  los Términos de
Referencla:

Presenta todos 'os Sl 1OO

antecedentes reaueridos
No presenta todos  los No 0
antecedentes  reQueridos

.l,''',''+'-,.,\,


